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Notas PRODECON 

 
¿Comercializas harina y te rechazaron la devolución? Acude a Prodecon 

El organismo indicó que los vendedores de ese producto de origen animal tuvieron 
una “grave afectación” ya que se vieron obligados a recurrir a créditos financieros 

La Prodecon detectó que se han rechazado devoluciones de saldos a favor del IVA 
al no reconocerse la aplicación de la tasa del 0% de dicho gravamen por la 
enajenación de harinas de origen animal, destinadas a la alimentación de grandes 
especies animales. 

“Lo anterior generó una grave afectación a los contribuyentes del sector, ya que se 
vieron obligados a recurrir a créditos financieros con altas tasas de interés para 
continuar con su operación”, indicó el organismo en un comunicado. 

Por tal motivo, el Ombudsman del contribuyente invitó a los pagadores de impuestos 
que enajenen estos productos y no se les reconozca la aplicación de la tasa 
preferente del 0% en IVA, para que acudan a la Procuraduría a fin de apoyarles 
gratuitamente y buscar una solución a tal problemática. 

 “La referida tasa preferente de IVA se encuentra regulada en el artículo 2-A de la 
ley de la materia y se aplica, entre otros supuestos, a la enajenación de productos 
destinados a la alimentación. Así, mediante la aplicación de la tasa del 0% del 
impuesto en toda la cadena de comercialización de los productos destinados a la 
alimentación, se consigue que tales bienes no encarezcan su costo y, por ende, que 
toda la población tenga acceso con mayor facilidad a los mismos”, precisó la 
Prodecon. 

Si bien, el aludido precepto legal establece de forma general que la tasa del 0% es 
aplicable a los productos destinados a la alimentación, sin señalar expresamente 
que dentro de estos se encuentran los destinados a la alimentación animal, lo cierto 
es que con el Criterio Normativo 11/IVA/N emitido por el propio SAT, cuyo rubro es 
“Productos destinados a la alimentación”, también definió su criterio al señalarse 
expresamente que “se entiende por productos destinados a la alimentación, 
aquéllos que sin requerir transformación o industrialización adicional se ingieren 
como tales por humanos o animales para su alimentación”. 

 

 

 

https://idconline.mx/fiscal-contable/2020/01/31/comercializas-harina-y-te-rechazaron-la-devolucion-acude-a-prodecon?utm_source=dlvr.it&utm_medium=twitter


 

SAT y PRODECON generan certeza jurídica en favor de comerciantes de harinas de origen 

animal 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON), detectó que se han 

rechazado devoluciones de saldos a favor del Impuesto al Valor Agregado (IVA) al no 

reconocerse la aplicación de la tasa del 0% de dicho gravamen por la enajenación de 

harinas de origen animal, destinadas a la alimentación de grandes especies animales. 

Lo anterior generó una grave afectación a los contribuyentes del sector, ya que se vieron 

obligados a recurrir a créditos financieros con altas tasas de interés para continuar con su 

operación. 

La referida tasa preferente de IVA se encuentra regulada en el artículo 2-A de la ley de la 

materia y se aplica, entre otros supuestos, a la enajenación de productos destinados a la 

alimentación. Así, mediante la aplicación de la tasa del 0% del impuesto en toda la cadena 

de comercialización de los productos destinados a la alimentación, se consigue que tales 

bienes no encarezcan su costo y, por ende, que toda la población tenga acceso con mayor 

facilidad a los mismos. 

Si bien, el aludido precepto legal establece de forma general que la tasa del 0% es aplicable 

a los productos destinados a la alimentación, sin señalar expresamente que dentro de éstos 

se encuentran los destinados a la alimentación animal, lo cierto es que con el Criterio 

Normativo 11/IVA/N emitido por el propio Servicio de Administración Tributaria (SAT), cuyo 

rubro es “Productos destinados a la alimentación”, también definió su criterio al señalarse 

expresamente que “se entiende por productos destinados a la alimentación, aquéllos que 

sin requerir transformación o industrialización adicional se ingieren como tales por humanos 

o animales para su alimentación”. 

Por tal motivo, PRODECON invita a los contribuyentes que enajenen estos productos y no 

se les reconozca la aplicación de la tasa preferente del 0% en IVA, para que acudan a la 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente a fin de apoyarles gratuitamente y buscar 

una solución a tal problemática. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.inforural.com.mx/sat-y-prodecon-generan-certeza-juridica-en-favor-de-comerciantes-de-harinas-de-origen-animal/
https://www.inforural.com.mx/sat-y-prodecon-generan-certeza-juridica-en-favor-de-comerciantes-de-harinas-de-origen-animal/


 

SAT y Prodecon generan certeza jurídica en favor de comerciantes de harinas de origen 

animal 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON), detectó que se han 

rechazado devoluciones de saldos a favor del Impuesto al Valor Agregado (IVA) al no 

reconocerse la aplicación de la tasa del 0% de dicho gravamen por la enajenación de 

harinas de origen animal, destinadas a la alimentación de grandes especies animales. 

Lo anterior generó una grave afectación a los contribuyentes del sector, ya que se vieron 

obligados a recurrir a créditos financieros con altas tasas de interés para continuar con su 

operación. 

La referida tasa preferente de IVA se encuentra regulada en el artículo 2-A de la ley de la 

materia y se aplica, entre otros supuestos, a la enajenación de productos destinados a la 

alimentación. Así, mediante la aplicación de la tasa del 0% del impuesto en toda la cadena 

de comercialización de los productos destinados a la alimentación, se consigue que tales 

bienes no encarezcan su costo y, por ende, que toda la población tenga acceso con mayor 

facilidad a los mismos. 

Si bien, el aludido precepto legal establece de forma general que la tasa del 0% es aplicable 

a los productos destinados a la alimentación, sin señalar expresamente que dentro de éstos 

se encuentran los destinados a la alimentación animal, lo cierto es que con el Criterio 

Normativo 11/IVA/N emitido por el propio Servicio de Administración Tributaria (SAT), cuyo 

rubro es “Productos destinados a la alimentación”, también definió su criterio al señalarse 

expresamente que “se entiende por productos destinados a la alimentación, aquéllos que 

sin requerir transformación o industrialización adicional se ingieren como tales por humanos 

o animales para su alimentación”. 

Por tal motivo, PRODECON invita a los contribuyentes que enajenen estos productos y no 

se les reconozca la aplicación de la tasa preferente del 0% en IVA, para que acudan a la 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente a fin de apoyarles gratuitamente y buscar 

una solución a tal problemática. 

 

 

 

 

 

 

https://www.noroeste.com.mx/publicaciones/view/sat-y-prodecon-generan-certeza-juridica-en-favor-de-comerciantes-de-harinas-de-origen-animal-1186202
https://www.noroeste.com.mx/publicaciones/view/sat-y-prodecon-generan-certeza-juridica-en-favor-de-comerciantes-de-harinas-de-origen-animal-1186202


 

PRODECON sufre recorte del 15.5 %, la peor de su historia 

La Procuraduría para la Defensa del Contribuyente (Prodecon) tuvo una caída de 

presupuesto de 15% para este año. 

De acuerdo con el Presupuesto de Egresos 2020, la Procuraduría para la Defensa del 

Contribuyente (Prodecon) tuvo un recorte presupuestal de 15.5%. Este es el mayor recorte 

a la institución desde que se fundó en 2011. Además, sus presupuestos han ido cayendo 

constantemente desde 2016: entre 2.5% y 5% al año. Esto significa que la Prodecon tendrá 

749 millones de pesos para operar. 

Lo peor de todo es que en 2020 entrarán en vigor muchos cambios fiscales. Con esto, lo 

más seguro es que el número de casos de defensa de los contribuyentes aumentará. De 

hecho, la Prodecon ya ha dado su postura a favor de los contribuyentes sobre muchos de 

estos asuntos. Entre los más importantes están la cancelación de sellos digitales, 

los esquemas reportables, las factureras, etc. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://liberalmetropolitanomx.com/2020/01/31/prodecon-sufre-recorte-del-15-5-la-peor-de-su-historia/
https://www.elcontribuyente.mx/2020/01/cancelacion-de-sellos-digitales-podria-golpear-recaudacion-diana-bernal/
https://www.elcontribuyente.mx/2020/01/asi-sera-el-procedimiento-para-revelar-esquemas-reportables-al-sat/
https://www.elcontribuyente.mx/2020/01/el-sat-publica-reglas-para-denunciar-a-factureras/


 

 
Ver video 

Nota informativa donde se entrevista al Delegado de PRODECON en Tamaulipas, Jose 

Alfredo Serrano Yanez, transmitida en Canal 4 de Televisa del Golfo XHTPZ en Tampico. 

Tema: Declaración anual. (30/01/2020) 

 

 

 

Entrevista a la Delegada de PRODECON en Hidalgo, Erizol Adame Moguel, en “Noti Enlace 

Hidalgo Segunda Emisión” conducido por Rodolfo Ortiz y transmitido en NQ Radio 90.1 FM 

/ 840 AM . Tema: Casos de éxito en la entidad. (30/01/2020) 

Escucha  

 

 

 

http://www.prodecon.gob.mx/videos/2020/20200130_nota_televisa_del_golfo__delegado_tamaulipas.mp4
http://www.prodecon.gob.mx/audios-entrevistas/2020/01-2020/j_entrevista_hidalgo_30012020.mp3


Notas Fiscales 

 

 

Hacienda alista reforma financiera para lograr crecimiento de 4% 

Luego de que se informó que la economía mexicana se contrajo 0.1 por ciento en 2019, la 

Secretaría de Hacienda mantuvo su estimado para 2020 en dos por ciento e indicó que 

trabaja en la reconfiguración del modelo de crecimiento para alcanzar un potencial de 

cuatro por ciento. Contempla una reforma al sistema financiero, inclusión de las mujeres e 

impulso a la inversión privada. 

“Para poder llegar al 4 por ciento vamos a tener que cambiar el modelo de crecimiento y la 

estructura de la economía”, indicó el subsecretario de Hacienda, Gabriel Yorio. 

En conferencia para discutir el informe de las finanzas públicas al cuarto trimestre de 2019, 

explicó que el primer punto será implementar una serie de reformas para mejorar, flexibilizar 

y ampliar el sistema financiero en general; es decir, banca, seguros, derivados, mercado de 

capitales, etcétera. 

 

 
El “cantinfleo” del SAT sobre la retención en la subcontratación 

Han sido varios los intentos del gobierno por erradicar la subcontratación ilegal, toda 

vez que afecta gravemente a los trabajadores y a sus familias, fomentando la 

competencia desleal entre empresas, y mermando los ingresos públicos para el 

financiamiento de la seguridad social. 

Este tipo de prácticas también tienen repercusiones en las arcas del fisco federal, 

una de estas es el aprovechamiento del IVA por parte del contratante; ya que, si 

bien la prestación de servicios subordinados no grava para dicho impuesto, al 

trasladarlo como una prestación de servicios genérica se traslada el impuesto, 

dando al contratante el derecho de acreditarlo. 

Otra afectación es la retención del ISR por concepto de sueldos y salarios porque 

el numeral 98, fracción I de la LISR, prevé que es obligación de las personas que 

realicen pagos por concepto de sueldos y salarios, retener el ISR; no obstante, los 

contratantes se deslindan de esta exigencia legal dado que los verdaderos patrones 

son los contratistas, lo que en principio es correcto si el contratista enterará 

cabalmente el impuesto retenido, lo que en muchas ocasiones no sucede. 

 

 

https://www.milenio.com/negocios/hacienda-alista-reforma-financiera-impulsar-crecimiento-economico
https://www.milenio.com/negocios/pib-tiene-primera-caida-desde-crisis-mundial-de-2009
https://www.milenio.com/negocios/hacienda-cerro-2019-subejercicio-gasto-publico
https://idconline.mx/fiscal-contable/2020/01/31/el-cantinfleo-del-sat-sobre-la-retencion-en-la-subcontratacion


 

 

SHCP quita estímulo fiscal a la gasolina Magna y Premium 

Lo anterior será aplicable a los combustibles automotrices durante el periodo 

comprendido del 1 al 7 de febrero de 2020.La Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (SHCP) eliminó el estímulo fiscal a la cuota del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios (IEPS) para la gasolina Magna, Premium y Diésel. 

Lo anterior será aplicable a los combustibles automotrices durante el periodo 

comprendido del 1 al 7 de febrero de 2020, de acuerdo con el Diario Oficial de la 

Federación (DOF). 

 

 

Gasolina Magna y Premium se quedan sin estímulo fiscal; pagarás más impuesto 

La gasolina Magna, Premium y el diésel se quedarán sin estímulo fiscal, por lo que 

a partir de mañana los consumidores deberán pagar la totalidad del impuesto 

aplicable a cada litro de estos combustibles, informó la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP).  

De acuerdo con una publicación del Diario Oficial de la Federación (DOF), del 1 al 

7 de febrero de 2020, la gasolina Magna, Premium y el diésel no gozarán del 

estímulo aplicable al Impuesto Especial. 

 

 

El SAT se pone rudo con empresas por discrepancia fiscal 

En los últimos días, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) en Quintana Roo ha 

detectado varios casos de “discrepancia fiscal” en empresas. 

De acuerdo con Jorge Soberanis Tax, presidente de la Asociación de Proveedores de 

Quintana Roo (APQ), por lo menos a cinco de sus asociados les han cancelado sus sellos 

digitales. También se han reportado embargos en cuentas bancarias de empresas. En los 

cinco casos, las empresas sí pudieron aclarar si situación ante el SAT, pero sufrieron 

consecuencias en sus negocios. La situación es tan grave que muchas compañías de la 

zona están buscando capacitaciones contables para su personal. 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/SHCP-quita-estimulo-fiscal-a-la-gasolina-Magna-y-Premium-20200131-0049.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Hacienda-reduce-estimulos-fiscales-para-gasolina-Magna-y-Diesel-20200124-0040.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Hacienda-reduce-estimulos-fiscales-para-gasolina-Magna-y-Diesel-20200124-0040.html
https://www.milenio.com/negocios/gasolina-magna-premium-diesel-quedan-estimulo-fiscal
https://www.elcontribuyente.mx/2020/01/el-sat-se-pone-rudo-con-empresas-por-discrepancia-fiscal/
https://sipse.com/novedades/cancun-sat-paraliza-empresas-por-presuntas-discrepancias-fiscales-355013.html
https://www.elcontribuyente.mx/2020/01/cancelacion-de-sellos-digitales-podria-golpear-recaudacion-diana-bernal/
https://www.elcontribuyente.mx/2020/01/cancelacion-de-sellos-digitales-podria-golpear-recaudacion-diana-bernal/


 

Sheinbaum no puede condonar impuesto al ganador del avión presidencial 

“No hay privilegios fiscales para nadie”, dijo el presidente Andrés Manuel López Obrador el 

21 de mayo de 2019, al hablar sobre el decreto que eliminaba la condonación de impuestos 

a grandes contribuyentes. 

Ahora, con el debate sobre la rifa del avión presidencial que propone realizar su 

administración, la jefa de gobierno, Claudia Sheinbaum aseguró que si el ganador reside 

en la Ciudad de México le condonará el gravamen local, que es del 6 %. 

"Lo vamos a condonar. Estamos ya en diálogo con el Gobierno de México para que en el 

caso de la 'rifa' del avión presidencial pueda ser condonado el impuesto”, dijo el 28 de enero. 

 

Simetría fiscal en precios de transferencia 

La globalización ha abierto la brecha para que empresas de diferentes estados puedan 

celebrar operaciones comerciales, incluyendo las realizadas entre partes relacionadas, las 

cuales requieren de la elaboración de estudios de precios de transferencias los cuales se 

rigen por el principio de simetría fiscal y principio de plena competencia. 

Por ello el departamento especialista en materia de precios de transferencia del despacho 

Grupo Asesores en Negocios S.C., analiza la relación de ambos principios. 

Los precios de transferencia son un concepto adoptado de lineamientos internacionales, 

cuya finalidad es monetaria y tuvo su origen en la diversificación de las economías y el 

crecimiento de las operaciones comerciales en el mundo. 

 

Acusan “privatización silenciosas” del IMSS 

El director del IMSS, Zoé Robledo Aburto, que las administraciones anteriores permitieron 

que la institución tuviera un proceso “terrible de privatización silenciosa” en áreas y 

procesos estratégicos y sustantivos. 

Las administraciones anteriores, destacó, plantearon al Seguro Social de una forma similar 

al “Seguro Popular” y la gestión de proyectos se dejó a “merced” de los privados. 

El IMSS perdió mucho en su gestión de proyectos al confiarle todo al sector privado para 

que realizaran todos los proyectos, y en varios casos los incumplieron y otros quedaron 

inconclusos. “Por eso tenemos que ser muy cautos”, indicó el funcionario. 

 

 

https://idconline.mx/fiscal-contable/2020/01/31/sheinbaum-no-puede-condonar-impuesto-al-ganador-del-avion-presidencial?internal_source=PLAYLIST
https://idconline.mx/fiscal-contable/2020/01/31/simetria-fiscal-en-precios-de-transferencia?internal_source=PLAYLIST
https://idconline.mx/seguridad-social/2020/01/31/acusan-privatizacion-silenciosas-del-imss?internal_source=PLAYLIST


Notas Pensiones 

 

 
Por qué Afores no están generando más ganancia para pensiones 

Las Afores podrían invertir en empresas de tecnología financiera (Fintech) y en 

emprendimientos, pero esta posibilidad tiene freno pues los diputados aún no discuten esta 

iniciativa que impulsó el sector en enero de 2019, recordó la Asociación Mexicana de 

Afores (Amafore). Lea Cómo cambiar de Afore, paso a paso y sin salir de casa 

La intención de la iniciativa es que las Afores inviertan en proyectos de capital privado como 

las fintech y startups para diversificar las pensiones y evitar riesgos de minusvalías en un 

periodo de bajo crecimiento económico, dijo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.mibolsillo.com/retiro/Por-que-Afores-no-estan-generando-mas-ganancia-para-pensiones--20200130-0011.html
https://www.mibolsillo.com/afores-t643871
https://www.mibolsillo.com/retiro/Como-cambiar-de-Afore-paso-a-paso-y-sin-salir-de-casa-20200124-0010.html


Notas Presupuesto y Gasto 
 

 

Denuncia coordinador de Estrategia Digital Nacional "estafa magistral" en contratos de 

tecnología 

El gobierno federal ha interpuesto alrededor de 50 denuncias por irregularidades en 

contratos relacionados con la adquisición de servicios tecnológicos, informó esta mañana 

Carlos Emiliano Calderón Mercado, coordinador de Estrategia Digital Nacional. 

Durante la conferencia de prensa matutina del presidente Andrés Manuel López Obrador, 

el coordinador acusó que en anteriores administraciones hubo una “estafa magistral” en la 

contratación de Tecnologías de la Información y la Comunicación, ya que para adquirir 

servicios y bienes se contrataba a empresas particulares cercanas a funcionarios públicos. 

 

 

En abril o mayo se darán a conocer padrones de beneficiarios de programas 

sociales, promete AMLO 

El presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, adelantó que entre 

abril y mayo su gobierno dará a conocer los padrones de beneficiarios de todos 

los programas sociales. 

Al presumir que el programa Sembrando Vida "va muy bien" y que este año se 

ampliará a 500 mil hectáreas, López Obrador dijo que los padrones de beneficiarios 

serán públicos ante los señalamientos de la oposición respecto a que la entrega de 

apoyos puede utilizarse con fines electorales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/gobierno-federal-denuncia-estafa-magistral-en-contratos-de-tecnologia
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/gobierno-federal-denuncia-estafa-magistral-en-contratos-de-tecnologia
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/mananera-amlo-daran-conocer-padrones-de-beneficiarios-de-programas-sociales
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/mananera-amlo-daran-conocer-padrones-de-beneficiarios-de-programas-sociales


Notas Económicas  

 
Dólar cierre interbancario                                                                                        18.86 

 
Dólar cierre en ventanilla                                                                                         19.15                                

                                                                                                                      
                                                                                                                                   El Financiero                                                  

 

 

"Vamos por buen camino", aseguran Herrera y Romo 

El secretario de Hacienda, Arturo Herrera, informó que tras una reunión con el jefe 

de la Oficina de la Presidencia de la Republica, Alfonso Romo, ambos coincidieron 

en que “vamos por buen camino". 

De acuerdo con lo expuesto por el secretario de Hacienda en su cuenta de Twitter, 

la mañana de este viernes ambos funcionarios se reunieron para revisar el 

programa de crecimiento y fomento a la inversión. 

“Sentimos que vamos por buen camino y que trabajando juntos vamos a ir 

eliminando uno a uno los obstáculos para la inversión privada”, expresó. 

 

 

 

Se evalúa posible impacto económico de coronavirus: Hacienda 

El subsecretario de Hacienda, Gabriel Yorio, dijo este viernes que aún es muy pronto para 

conocer el impacto que tendría en la economía el brote del nuevo coronavirus originado en 

China, pero se están evaluando las posibles repercusiones incluso con funcionarios en 

Estados Unidos. 

El brote del coronavirus, detectado en diciembre en la capital de Hubei, Wuhan, ha 

provocado la muerte de más de 200 personas y se han reportado hasta 131 casos en otros 

23 países y regiones, aunque no se han producido muertes fuera de China. 

"Lo estamos monitoreando", dijo Yorio en conferencia de prensa. "Hemos estado en 

contacto con nuestras contrapartes en Estados Unidos para tratar de ver cómo están viendo 

la evolución de la enfermedad y el impacto económico que podría causar. Todavía no queda 

claro", añadió. 

 

 

https://www.milenio.com/negocios/alfonso-romo-arturo-herrera-aseguran-mexico-camino
https://www.milenio.com/temas/arturo-herrera
https://www.jornada.com.mx/ultimas/economia/2020/01/31/coronavirus-podria-impactar-condiciones-financieras-del-pais-shcp-5758.html


 

El peso hila dos semanas consecutivas 'con nubarrones' 

El peso mantuvo las pérdidas este viernes frente al dólar, con lo que anotó su segunda 

semana de caídas, a medida que la percepción de riesgo ha aumentado en los mercados 

financieros ante el incremento de casos del coronavirus y su posible impacto. 

De acuerdo con datos del Banco de México (Banxico), la moneda mexicana perdió 0.15 por 

ciento y cotiza en 18.86 unidades. 

En los cinco días de la semana, la divisa nacional se depreció 0.16 por ciento, pero en el 

mes, el saldo se mantuvo a favor del peso, que se apreció 0.11 por ciento. 

En ventanilla bancaria, el dólar se vende en 19.15 unidades, cifra mayor al cierre 

reportado por Citibanamex el jueves, que fue de 19.05. 

 

Senadores del PRI buscan impulsar crecimiento económico en México 

La bancada del PRI en el Senado realizaron su reunión plenaria, en la que discutirá sus 

temas prioritarios para el próximo periodo de sesiones, entre los que destaca el revertir 

el nulo crecimiento económico del país. 

Miguel Ángel Osorio Chong, coordinador del PRI en el Senado, criticó que el gobierno 

federal haga a un lado las estadísticas que demuestran el fracaso de la política 

económica de la administración. 

Comentó que con base a ello, se deben tomar decisiones en las áreas económicas de las 

secretarías de Hacienda y de Economía. 

 

SHCP mantiene previsión de 2% del PIB; habrá “golpe de timón” 

El gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador no revisará la cifra de crecimiento 

estimada en el Paquete Económico para este año, pero sí dará un “golpe de timón” a través 

de una serie de reformas que impulsen la economía para hacerla más incluyente, afirmó la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

A pesar de que existe una desaceleración sincronizada en la economía global, situación 

por la que México no está exento de la situación, Gabriel Yorio González, subsecretario de 

Hacienda, dijo que se va a mantener la perspectiva de aumento de 2 por ciento del producto 

interno bruto para este año, porque la dependencia tiene acceso a “otro tipo de información”, 

misma que no tienen los analistas que han revisado a la baja la estimación de crecimiento. 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/mercados/el-peso-resbala-frente-al-dolar
https://www.milenio.com/politica/senado-pri-busca-impulsar-crecimiento-economico-mexico
https://www.milenio.com/temas/pri
https://www.milenio.com/temas/senado
https://www.milenio.com/temas/miguel-angel-osorio-chong
https://www.jornada.com.mx/ultimas/economia/2020/01/31/shcp-mantiene-prevision-de-2-del-pib-para-2020-habra-201cgolpe-de-timon201d-5428.html


 

Hacienda mantiene expectativa de crecimiento en 2% para 2020 

La Secretaría de Hacienda mantuvo su expectativa de crecimiento en 2 por ciento 

para 2020.La Secretaría de Hacienda mantuvo su expectativa de crecimiento en 2 

por ciento para 2020, pese que al consenso de los analistas estima una expansión 

de entre 1 y 1.5 por ciento. 

“Vamos a mantener la expectativa de 2 por ciento. Los economistas y analistas han 

hecho revisiones que se hacen con base en una revisión histórica, pero 

en Hacienda tenemos acceso a otra información y tenemos margen de operación y 

de realizar acciones que repercutan en crecimiento económico “, expresó el 

subsecretario de la dependencia, Gabriel Yorio. 

Pese a caída del PIB, Hacienda descarta cambiar pronóstico de crecimiento  La 

Razón  

Hacienda deja sin cambios pronóstico de crecimiento para 2020  El Financiero  

 

 

 

SHCP mantiene previsión de 2% del PIB; habrá “golpe de timón” 

El gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador no revisará la cifra de 

crecimiento estimada en el Paquete Económico para este año, pero sí dará un 

“golpe de timón” a través de una serie de reformas que impulsen la economía para 

hacerla más incluyente, afirmó la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

A pesar de que existe una desaceleración sincronizada en la economía global, 

situación por la que México no está exento de la situación, Gabriel Yorio González, 

subsecretario de Hacienda, dijo que se va a mantener la perspectiva de aumento 

de 2 por ciento del producto interno bruto para este año, porque la dependencia 

tiene acceso a “otro tipo de información”, misma que no tienen los analistas que han 

revisado a la baja la estimación de crecimiento. 
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Hacienda alista reforma financiera para lograr crecimiento de 4% 

Luego de que se informó que la economía mexicana se contrajo 0.1 por ciento en 

2019, la Secretaría de Hacienda mantuvo su estimado para 2020 en dos por ciento 

e indicó que trabaja en la reconfiguración del modelo de crecimiento para alcanzar 

un potencial de cuatro por ciento. Contempla una reforma al sistema financiero, 

inclusión de las mujeres e impulso a la inversión privada.  

En conferencia para discutir el informe de las finanzas públicas al cuarto trimestre 

de 2019, explicó que el primer punto será implementar una serie de reformas para 

mejorar, flexibilizar y ampliar el sistema financiero en general; es decir, banca, 

seguros, derivados, mercado de capitales, etcétera.  

 

Solo si hay volatilidad financiera, México se vería afectado por el Brexit 

La forma más directa en la que podría afectar a México la salida del Reino Unido de la 

Unión Europea, oficial a partir de este viernes, sería a través de la volatilidad financiera 

advirtieron catedráticos del Colegio de México y la Universidad Panamericana. 

A pesar de que hoy mismo se formaliza el primer divorcio de un miembro de la Unión 

Europea, se han pactado 11 meses para la transición, donde ambas partes negociarán 

como será su futura relación. 

 

 

Identifica SE 4 factores que incidieron en estancamiento económico 

La secretaria de Economía, Graciela Márquez, identificó cuatro factores que incidieron en 

el estancamiento de la economía: el rezago en el ejercicio del gasto de inversión a principios 

del año pasado, la incertidumbre que generó la ratificación del Tratado México, Estados 

Unidos, Canadá (T-MEC), haber iniciado con una tasa de interés de 8.25 por ciento -de las 

más altas del mundo- y el pago de intereses por el nivel de deuda pública que dejó la 

administración anterior. 

En Palacio Nacional la funcionaria sumó a ello “la desaceleración internacional”. Eso “nos 

lleva a que los resultados que fuimos observando a lo largo del año hicieron que el 

crecimiento fuera mucho más lento que lo que originalmente se planeó”. 
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Bancos descansarán el 3 de febrero 

La Asociación de Bancos de México informó que, las instituciones bancarias suspenderán 

sus operaciones al público el día lunes 3 de febrero de 2020.    

Ello en apego a la disposición de carácter general de la CNBV que establece los días 

inhábiles en el sector financiero. 

No obstante, los bancos que ofrecen sus servicios dentro de almacenes comerciales y 

supermercados, abrirán al público este día, en los horarios tradicionales, no obstante que 

es un día festivo.    

 

 

Delta y American Airlines suspenden todos sus vuelos China-EU 

Delta anunció que suspenderá temporalmente todos sus vuelos a China programados entre 

el 6 de febrero y el 30 de abril, con motivo de la preocupación por el nuevo coronavirus. En 

tanto, American Airlines dijo que detendrá sus vuelos de esa ruta desde hoy hasta el 27 de 

marzo. 

En un comunicado, Delta señaló que vigilará la situación de cerca y aseguró que seguirá 

operando vuelos hasta la fecha fijada para dar a sus clientes opciones para poder 

abandonar el país asiático. 
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Notas Nacionales 

 

AMLO descarta presentar iniciativas preferentes en Congreso 

El presidente Andrés Manuel López Obrador descartó presentar iniciativas de carácter 

preferente, en vísperas del comienzo del nuevo periodo ordinario de sesiones en el 

Congreso, que será el 1 de febrero.  

Así lo confirmó el coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Mario Delgado, tras 

su reunión de ayer en la tarde con el Presidente.  

 

 

AMLO dará banderazo a construcción de gasoducto Cuxtal en Chiapas 

Tras su conferencia de prensa en Palacio Nacional, el presidente Andrés Manuel López 

Obrador arribó al Aeropuerto Internacional “Benito Juárez” de la Ciudad de México para 

viajar al sur del país donde realizará una gira de trabajo por Tabasco, Chiapas, Campeche, 

Yucatán y Quintana Roo, donde se dará el banderazo de construcción de un gasoducto que 

lleve gas barato a la zona, así como promover programas y proyectos de su gobierno como 

el Tren Maya y “Sembrando Vida”. 

Acompañado de su equipo de seguridad, el titular del Ejecutivo federal llegó a la Terminal 

2 del aeropuerto capitalino donde se tomó fotografías con usuarios que se lo solicitaron.  

 

 

SFP revela investigaciones contra funcionarios de hospitales por falta de medicamentos 

La secretaria de la Función Pública (SFP), Irma Eréndira Sandoval, reveló que su 

dependencia tiene abiertas seis investigaciones de alto nivel contra funcionarios de 

hospitales y clínicas por la falta de medicamentos. 

“Ya hay abiertos para el de neurología, y hay un media docena de investigaciones de alto 

nivel, no le puedo decir con exactitud, pero alrededor de una media docena”, dijo Irma 

Eréndira Sandoval. 

En conferencia de prensa al asistir a la reunión plenaria de los diputados de Morena en San 

Lázaro, Irma Eréndira Sandoval también reveló que la Función Pública sí está investigando 

a los llamados algunos súper delegados y a delegados que ejercieron y coordinaron 

recursos en las pasadas administraciones y dos ya tiene proceso sancionador. 
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Ssa: inminente, la llegada a México de esa enfermedad 

La declaratoria de emergencia de salud pública internacional hecha por la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) a causa del coronavirus 2019-nCov no tiene por ahora mayores 

implicaciones para México, afirmó José Luis Alomía Zegarra, director general de 

Epidemiología de la Secretaría de Salud (Ssa). 

No obstante, dijo, para el país es un asunto de seguridad nacional y se reconoce que es 

inminente la llegada de la enfermedad. 

El funcionario, vocero oficial para este tema, explicó que debido al intenso tránsito de 

personas entre países y a que no hay cierre de fronteras en el norte ni en el sur de la 

República, es alta la posibilidad de que pronto se confirme el primer caso positivo de la 

infección. 

 

 

Alfaro anuncia compra emergente de medicamentos contra el cáncer infantil y hemofilia con 

recursos estatales 

Ante el desabasto de medicamentos por parte del Gobierno federal, y el desconcierto entre 

los afectados por la falta de información certera de la Federación, el gobernador de Jalisco, 

Enrique Alfaro Ramírez, anunció que a pesar de no ser un tema que le corresponda resolver 

a la entidad, cubrirá durante dos meses la compra de medicamentos contra el cáncer y 

hemofilia, en respuesta a las demandas de madres de familia que acudieron este jueves a 

Palacio de Gobierno a solicitar la continuidad de los tratamientos de quimioterapia para sus 

hijos. 

“Cueste lo que cueste y aunque no sea asunto de nosotros, yo voy a meter ahorita recursos 

para poder comprar de inmediato todo lo que se necesite. Vamos a garantizar dos meses 

con recursos del Estado, aunque insisto, pues eso no está en el presupuesto de nosotros, 

no puedo permitir eso para Jalisco”, precisó el mandatario estatal frente a los familiares 

reunidos en el Palacio de Gobierno. 
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No fue fácil establecer tribunales administrativos en los estados, pero se logró: ministra 

La ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Yasmín Esquivel Mossa, destacó 

la larga y complicada tarea que fue el establecimiento de los Tribunales de Justicia 

Administrativa en todas las entidades federativas. 

Recordó que durante su gestión al frente del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad 

de México y como presidenta de la Asociación de Magistrados de Tribunales de Justicia 

Administrativa de los Estados Unidos Mexicanos, se dio a la tarea de contribuir a crear, 

fortalecer y consolidar, de impulsar, las instituciones responsables de la justicia 

administrativa local. 

 

 

 

Enero cierra con más de 2 mil 300 asesinatos, según datos del gobierno federal 

El conteo diario de homicidios dolosos del gobierno federal registra al 30 de enero, 2 mil 

318 asesinatos en el país, siendo el día 25 el más violento del mes, con 104. 

Ayer se cometieron 67 muertes violentas, según las estadísticas del gabinete de seguridad, 

elaboradas por un grupo interinstitucional conformado por la FGR, Secretaría de Seguridad, 

Ejército y Marina, que presentan una subestación de entre 20% y 25%, con respecto a las 

cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) 

reportadas mensualmente. 

 

 
Por "seguridad", familia deja vuelo en el que viaja AMLO 

Esta mañana una familia abandonó el avión en el que viaja el presidente Andrés Manuel 

López Obrador a Villahermosa, Tabasco al mencionar que “por su seguridad y la de su 

familia”.  

La familia, compuesta por dos adultos y dos menores al ver que el Ejecutivo 

federal  abordaba el vuelo 507 de Aeroméxico inmediatamente informaron  a las 

sobrecargas que se bajarían.  

“Es por mi seguridad y la de mi familia”, dijo el padre de familia a las sobrecargos.  
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Quién es "El Lunares", el macabro líder del cártel Unión Tepito 

Óscar Andrés Flores, alias El Lunares y uno de los excéntricos líderes del cártel Unión 

Tepito, fue detenido en las últimas horas por la Secretaría Seguridad capitalina y marinos 

mexicanos, informaron este viernes fuentes de seguridad. 

Datos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México proporcionados a 

Efe indicaron que Óscar Andrés Flores Ramírez, alias El Lunares, fue arrestado este 31 de 

enero en el municipio de Tolcayuca, Hidalgo. 

"Mediante una operación conjunta, la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) de la 

Ciudad de México, con la Secretaría de Marina Armada de México, en coordinación con la 

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, se dio cumplimento a las órdenes de 

cateo de dos inmuebles ubicados" en este municipio, informó la institución. 

 
México registra 441 casos de dengue en enero; 62% más que al inicio de 2019 

En México se han registrado 441 casos de dengue en lo que va del año, siendo Veracruz y 

Quintana Roo las entidades con el mayor número de afectados, informó el jueves la 

Dirección General de Epidemiología (DGE). 

La cifra representa un aumento de 62.7 por ciento respecto al mismo periodo de un año 

antes, cuando fueron 271 casos. 

En su “Informe semanal de vigilancia epidemiológica”, detalló que del total de casos 

acumulados hasta la semana epidemiológica cuatro, que comprende hasta el 30 de enero, 

208 son considerados no graves y 233 con signos de alarma y graves. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/quien-es-el-lunares-el-macabro-lider-del-cartel-union-tepito
https://www.eluniversal.com.mx/es-noticia/metropoli/cdmx/union-tepito
https://www.eluniversal.com.mx/es-noticia/metropoli/cdmx/union-tepito
https://www.elfinanciero.com.mx/salud/mexico-registra-441-casos-de-dengue-en-enero-62-mas-que-al-inicio-de-2019


Notas Internacionales 

 
 

Coronavirus podría haber escapado de laboratorio, dice científico español 

El microbiólogo español Francisco Martínez Mojica, "padre" de la herramienta de edición 

genética CRISPR, apuntó este viernes la posibilidad de que el coronavirus pueda ser un 

"virus mutante" y haya "escapado" de un laboratorio de Wuhan (China). 

"No me extrañaría que simplemente fuera un virus mutante", dijo a la prensa Mojica. Los 

virus mutan muchísimo y, cuando no se controlan exactamente, "no sabes dónde" te 

pueden "atacar, y éste puede ser un caso de estos", explicó este científico de Universidad 

española de Alicante, varias veces favorito a los Premios Nobel. 

El virus apareció - recordó Mojica - en una ciudad (Wuhan) donde hay "una laboratorio de 

investigación con virus patógenos y sobre el cual ya saltaron unas cuantas alarmas desde 

otro centro de investigación, sobre todo de los Estados Unidos, diciendo que, a lo mejor, no 

reunía todos los requisitos de seguridad". 

 

Finalizan batallas verbales en juicio de destitución contra Trump 

La batalla legal y política dentro y fuera del juicio político de Donald Trump está por culminar 

este viernes en una votación sobre si convocar a testigos y solicitar más documentos 

oficiales como desean los demócratas, o proceder de una vez, como quieren los 

republicanos, a la conclusión del juicio y la exoneración del presidente de los cargos de 

abuso de poder y obstrucción al Congreso. 

Al final del día, los republicanos parecían confiados en que ya tienen los votos para evitar 

la invitación de testigos claves de la Casa Blanca a comparecer en el juicio. La decisión 

anunciada anoche por uno de los senadores republicanos relevantes, Lamar Alexander, de 

que votará en contra de la medida de más testigos, casi sella ese resultado. 

 
Día histórico: Reino Unido sale hoy de la Unión Europea 

El Reino Unido sale este viernes, una hora antes de medianoche, de la Unión Europea. Un 

momento histórico durante mucho tiempo incierto y que, con júbilo para unos y tristeza para 

otros, abre la página de un nuevo futuro en solitario. 

Como si fuera una metáfora de lo que algunos critican como 47 años de preponderancia 

europea, el Brexit tendrá lugar en el último segundo del día... en la Europa continental, que 

para los británicos serán las 23H00 (también GMT). 
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Brexit, señal de advertencia para Europa: Macron 

El Brexit es "una señal de advertencia histórica" para Europa, estimó el presidente de 

Francia, Emmanuel Macron, este viernes, a unas horas de la salida oficial de Reino Unido 

del bloque europeo. 

"Esta partida es un choque. Es una señal de advertencia histórica que debe resonar en 

cada uno de nuestros países, ser escuchada por toda Europa y hacernos pensar", declaró 

Macron durante un discurso retransmitido por televisión. 
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